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MEM3RIA DESCRIPTIVA
que ae presenta para unir a la solicitud 

d e
P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

formulada al 17 da Abril da 1962, con el número 276.674
a n

E S P A Ñ A  
por VEINTE años

a nombre de ANDRE CITROEN, aooiedad anónima francesa, es­
tablecida en 117 a 167, Quai Andró Citroen, París, Francia, 
por:
"UN DISPOSITIVO DE ARTICULACION DE BRAZOS DE EJE DE VEHICU­
LO".-

1)08 ejes oon ruedas independientes están compuestos 
frecuentemente de brazos de soporte de rueda oscilante al­
rededor de ejes geométricos perpendiculares al plano lon­
gitudinal del vehículo.

6 1.a articulación de estos soportas alrededor de su
eje geométrico de rotación utiliza con frecuencia gorro­
nes de tamaño importante, que requieren cojinetes o roda­
mientos de gran volumen.

Por otra parte, el montaje de estos órganos requie- 
10 re operaciones a veces muy largas o regulaciones delicadas.
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El montaje según el invento permite, por una par­
te, una ejecución rápida y, por otra parte, no requiere 
piezas voluminosas ni delicadas, y permite por oonsiguien 
te una construcción económica.

Los ejes de plvotamiento de un brazo de soporte de 
rueda están previstos en dos elementos coaxiales y situa­
dos a una distancia conveniente para asegurar una buena 
estabilidad, asi como una limitaoión razonable de los es­
fuerzos que actúan radialmente sobre dichos gorrones.

Los dos elementos de eje son llevados por el cha­
sis o el cuerpo del vehículo y están fijados sobre óste 
de tal manera que no hay prácticamente, en carga, defor­
mación elástioa de la zona de que depende el encaje de 
dichos elementos de eje. El encaje se hace de manera que 
los ejes están vueltos hacia el mismo lado como los goz­
nes de una puerta.

¡Por otra parte, loa brazos soporte de rueda presen­
tan, oada uno, dos ánimas oapaoes de oubrir respectiva­
mente los dos elementos de ejes cuando son llevados a su 
posición de montaje. Un dispositivo de retención está pre­
visto para mantener en su sitio el brazo de soporte mon­
tado sobre sus gorrones.

¡31 invento será mejor comprendido a la luz del ejem­
plo de realización que será descrito oon referencia a la 
vista en corte del dibujo anejo.

El cuerpo del vehículo está representado looalmente 
en 1, el brazo soporte de una de las ruedas está represen­
tado parcialmente en 8, visto por su extremo pivotante.
Dos ánimas coaxiales 3 y 4 reciben los oojinetes o roda­
mientos 5 y 6 que operan alrededor de los gorronas 7 y 8
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llevados por el cuerpo 1 del vehículo y fijados sobre -ós 
te por cualquier medio conveniente, por ejemplo tomillos

3e ve que estando los gorrones 7,8 montados, se pue 
de poner el brazo 8 en su sitio llevándolo a posición de 
deslizamiento de cada ánima simultáneamente, frente al ex 
tremo libre de oada uno de los dos gorrones.

El mantenimiento en su sitio del brazo es realiza­
do por medio de una pieza hecha solidaria de uno de los 
gorrones y q¡ue se opone al desplazamiento del brazo en el 
sentido en que escaparía de sus gorrones.

Por ejemplo, un tornillo 11 de cabeza ancha apreta­
do contra la cara terminal exterior del gorrón o apretan­
do contra áste una arandela o juego de arandelas, o tope 
de bolas 18, y que por otra parte reoubre la periferia 13 
del ánima 4 del brazo 2.

Por otra parte, el movimiento del brazo está limi­
tado por cualquier dispositivo antifriooión utilizable, 
por ejemplo un grano de metal duro 14 fijado al fondo de 
una de las ánimas.

Esta solicitud, que corresponde a la presentada en 
Franoia, oon fecha 18 de Abril de 1861, bajo el número 
P.V. 859.068, se acoge a los beneficios del artículo 61 
del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

Los puntos de invención propia y nueva, que se pre­
sentan para que sean objeto de esta solicitud de Patente 
de Invención en EspaHa, por VEINTE año* i**" f!̂ "len-

de bloqueo 9 y 10.
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tes;
L8.- Un dispositivo de articulación de brazos de 

eje de vehículo y especialmente dé eje de rueda indepen­
diente, caracterizado porque están previstos los ejes de 

6 giro de un brazo soporte de rueda en dos elementos coaxia­
les, situados a la distancia condicionada por la estabili­
dad y la limitación de los esfuerzos radiales y vueltos de 
un mismo lado del encastre sobre el ohásis del vehículo, y 
porque el brazo soporta de rueda presenta dos ánimas capa- 

10 oes de cubrir los dos elementos de eje.
HR.- Un dispositivo según el punto 1, caracterizado 

porque o los gorrones están bloqueados sobre el ohásis por 
tomillos de fijación.

na.- Un dispositivo según si punto 1, caracterizado 
16 porque están previstos cojinetes o rodamientos en las áni­

mas oouxiales alrededor de los gorrones.
43.- Un dispositivo según el punto 1, caracterizado 

porque un tomillo apretado contra la cara exterior del go­
rrón se apoya sobre el ánima del brazo soporte de la rueda. 

60 68.- Un dispositivo según el punto 1, caracterizado
porque está alojado un órgano antifriooión en el fondo de 
una de las ánimas coaxiales.

68.- Un dispositivo de articulación de brazos de eje 
de vehículo.

86 Tal y como se ha descrito en la Memoria que antecede,
representado en el dibujo que se aoompaüa y con los fines 
que se han especificado.
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Esta Memoria consta de cinco hojas escritas a máqui­
na por una sola de sus caras.

HMrid, ^ ̂  MAY. @82

d MT'3

ir.

ÍS
^"

í'- -' \r

!*-

r.
Í-/

r,:' - -fr "

JTM. 5

í':




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



